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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

-.-

El (:feneral encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señores Capitanes generales de las regiones é islas Baleares y
Canarias. '

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán.general de Castilla la Nueva.

Señor Ordene.do;r de :pagos de Guerra.

SECCIÓN DE CABALLERÍ.!
LICENCIAS

, Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. K c{¡rsó á
esfe Ministerio con su oficio fecha 22 del actual, promovida
por el capitán de Caballeria, en sitm~ción de excede'lite en esta
región, D. Federico López p'ereira y Sanz, en súplica d~ dos
meses de licencia para evacuar asuntos propios en Franela,
el Rey(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que so
licita, con arreglo á la real orden de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132).

De o:t;.den de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de agosto de 1899.

SECOIÓN DE ESTADO MAYOR Y CAUPAIA
RlWLUTAJ\lIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCIto
Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido 4 este Minis·

terio por el Capitán general de Galicia en 16 del corriente,
consultando si con los mozos de, reemplazos anteriores que
porhaber de~aparecidosus exoepcio:O:es han sido q.ecla,r!idos
soldados útiles en el actual y puestos á disposición de la~ ZÓ

,nas militares respectivas, paxa su destino á los cuex:p?S.ee ha
de seguir el procedimiento de mandarlos inco~porár,desde

luego á los mismos ó han de ser destinados nominalm~p:te

hasta que seaullamados á filas para cubrir vacante, uná vez
que lit real orden de 18 de julio próximo pasado (D. O. nú
mero 157), señala las piantillas con que aquellas l1nidades
pueden pasar revista, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido resolver que los re
clutas de l'eferencia se concentren para su destino á cuerpo
cuando lo verifiquen los del actual reemplazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de~

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de agosto de 1899.

PARTE OFICIAL
, "

SUBSECRETARIA

DESTINOS

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del teniente gene·
ral D. Frimcísco Girón y Aragón, marqués de Ahumada, Ca·
pitán general de Aragón, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
concederle licen0Ía para marchar á Fruncia durante el mes
de septiembre próximo venidero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de agosto de 1899.

, El General encargado del despacho,

MARIANO 0APDEPóN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Ca:pitán general de ,A¡·agón.

LIeENCIAS

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del general de división D. Venan
cio Hernández y Fernández, comandante general de Melilla,
al capitán de Infantería D. Camilo Ruiz Fornells, destinado
en el regimiento de Ceriñola núm. 42, y al de la propia
clase y arma D. Juan García Medina, que desempeñaba el car
go de ayudante de órdenes de dicho oficial general en su an
terior situación.

De real orden lo digo á V. E. para su conClüimiento y
efectos cons~guientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1899.

EJ. General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor ~apitán general de Castilla la Nueva.

Señores',Ordenador de pagos de Guerra y Comandante gene
ral de Melilla.
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rario sin sueldo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado
la gracia que solicita, con arreglo al real decreto de 2 de agos
to de 1889 (C. L. núm. 3(2), aprobando á la vez el anticipo
dedicha gracia otorgada por la mencionada autoridad, y
quedando adscripto á la subinspección de las armas de eSft.
región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientQ y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mamid
30 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MAEIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito fecha 21 de abril último, pro
movida por el segundo teniente de la escala de reserva de
Caballerfa, afecto al regimiento de Murcia núm. 9, D. Anto
nio Bernal y Miralles, en súplica de tres meses de licencia
para la isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Rein~Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte·
resado la gracia que solicita, con arreglo á la real orden de
16 de,ma1'lm de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

M.A:RIANO CAPDEPÓN

Señor Calütán ~eneral de Valencia.

Beñor Ordenador de pagos de Guerra.

REE~IPLAZO

Excmo. Sr.: En "Vista de la instancia que V. E. remitió
's este Ministerio con su escrito fecha 15 del actual, promo
vida por el capitán de Caballería, con destino en elregimien
to Reserva de Lérida núm. 10, D. Rafael Cuhells Suñe, en sú
plica de, pasar á situación de reemplazo con residencia en
-Segovia, el Rey (q. :p. g.), y en su nombre la Reina Regente
'{ie} Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la gracia
,que solicita, con arreglo á la real orden circular de 18 de
enero de 1892 (C. L. núm. 25).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su oficio fecha 17 del actual, promovida
por el primer teniente del regimiento Dragones de Numan
cía, 11.0 de Caballer:ill., D. Emilio Martínez del Solar, en
súplica de que se le concéda el pase á situación de reempla.
zo por el término de un año y con residencia en Medina de
Pomar (Burgos), el Rey(q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido desestimar la referida ins
tancia, por no existir excedente en la clase de primeros te
nientes y con arreglo á la real orden circular de 23 de agosto
próximo pasado, inserta en el DIARIO OFICIAL núm. 185. -

De orden de S. M. lo digo ,3. V. E. para su conocimiento y
,demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid
30 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor CapítaIi general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con oficio fecha 25 de mayo último, promo
vida por el segundo teniente de la escala de reserva de Ca
ballería D. Rafael Gregorlch Piña, con licencia en Cuba,
en súplica de que se le conceda pasar á situación de super
numerario sin sueldo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte.
resada la gracia que solicita, con arreglo al real decreto de 2
de agosto de 1889 (C. L. núm. 362), quedando adscripto ala
subinspección de las armas de la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

1't'lARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio con oficio fecha 23 de mayo último, promo
vida por el segundo teniente de la escala de reserva de Caba
~ería, con licencia en la isla de Cuba, D. Germán Ar
cacha Montesínos, en solicitud de que se le conceda pasar
á situación de supernumerario sin sueldo, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino-, ha
tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita,
con arreglo al real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. nú
mero 362), quedando adscripto á la subinspección de las ar
mas de la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que el Comandan
te en Jefe de las fuerzas españolas en ]'ilipinas, remitió á este
Ministerio con fecha ~? de febrero último, promovida por el
capitán de Caballería D. Manuel Reguera y l\eguera, en sú
plica de que se le conceda pasar asitt¡ación de supel'nume-

'SECCIÓN DE ARTILLERíA
ARMAMENTO Y MUNICIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido tí. bien aprobar el presupuesto
formulado por la Junta facultativa del parque de Madrid,
importante 2.260 pesetas, pal'l1la recoDlposición de 565fusi·
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les Mauser, con cargo al plan de labores del material de Ar
tillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nuevo..

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, por resolución de 29 del actual, ha teni
do á bien nombrar al comandante D. Rafael Ruiz Algar, ex
cedente en la segunda región, director del parque y co-'
mandante de Artillería de la plaza de Algeciras.

De reaL orden lo digo á V. Ji:. para su conocimiento v
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de1899.

El General encargado del despacho,

1IARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el maestro
sillero-guarnicionero del séptimo regimiento montado de
Artillería Santiago Broca Sarré, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
á bien concederle el retiro para Zaragoza, y disponer que
cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que perte
nece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de sep
tiembre próximo venidero se le abone, por la Delegación de
Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de 93'74
pesetas mensuales, interin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de agosto <;le 1899.

El General 'encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

-+-
SECOIÓN'DE CUERl?()S DE SERVIOIOS ES-PEOIALES

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista deun~scrito que el Capitán gene
rul de Cuba dirigió á este Ministerio en 20 de abril de 1898,
participando haber concedido el empleo de capitall (1" ' ,

1 d d 1 f t i 1
. ..v la es-

ca a e rescrva e n an el' a, ti prImer fp-" t d d' h
escala D. Salvador Guerrero Gut,;'!'- re 1 R,

v

;l16('n c
D

e) lC a
'b R' R ,.vt z, e ey q. . g. ,yen

su nom re la ,ema P:';;",mte del Reino, ha tenido ti bien apro-
9ar la ~et~:'¡niIlaciónde la mencionada autoridad, resolvien·
do, en su consecuencia, que se ponga al interesado en posesión
del citado empleo de capitan, con efectividad de 29 de abril

de 1898, que fué cuando cumplió los dos años én SU anterior,
empleo.

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de agosto de 1899.

El General encargado dll1 despacllO,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

5eñor Ordenador de pagos de Guerra.

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cu'l"só á
este Ministerio en 16 de junio último, promovidl:ifcpor él ca,
pitán del batallón Cazadores de Barcelona D. Cal'1os Bosch
Bosch, en súplica de abono de dep~ito de asignación, eliRey
eq· D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien resolver que por la Comisión liquidadora de
la Caja general de Ultramar, y con arreglo ála real ordéh
circular de 28 de marzo próximo pasado (D. O. núm. 69),
se abonen al interesado los 50 pesos del depósito de garantía
de asignación, que acredita tiene hecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de agosto de 1899.

:mi Gel1E>ral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene--
ral de Ultramar. ' '

I Ex?~o. Sl'.~ En vista de la instancia que V. E. cursó á\
este MlUlllterio en 23 de junio último, promovida por el pri. ,
mer teniente de Infantería D. Mariano Alvarez Mayor, en
súplica de abono de asignaciones, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver que por la Comisión liquidadora de la Oaja' general de
Ultramar, y con arreglo á la real orden circular de 28 de
marzo próximo.pasado (D. O. núm. 69), se abonen al recu
rrente 208'5U pesetas, importe del depósito de garantia que
acredita tiene hecho en concepto de asignaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
30 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión lil:p.1idadora d~ la Caja ge.
neral de Ultramm..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
scgundo teniente de la escala de reserva de ese Instituto
D. Enrique Antón de Castro, que V. E. cursó á este Ministerio'
en 1.0 de julio último, en súplica de devolución de un depó
sito de asignación, el Rey (q. D. g.), Yen su nombJ;'e la Reina
Regente del Reino, se ha servido resolver que por la Comi
sión liquidadora de la Caja general de Ultramar, y c_Qnarre~

glo á In real orden circular de 28 de marzo próximo pasado,
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El General encargado l1el despaého,

J\L~RrANO CAPDEPóN

Señor J"efe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi·
, litar de Cuba,

Señores Capitanes generales de la prim:,~ra, segunda y sexta
regiones. .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán genernl de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 14 de marzo último, promovida por el ca
mandante de Infantería D. :EP.cique Ceballos Fernández, en
súplica de que se conceda pasaje porcuenta del Estado, desde
Cuba á la Península, á su esposa D.a Salvadora Pradas y dos
hijos residentes en Puerto Príncipe, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha "tenido á bien
acceder, en la parte reglamentaria, á la petición del intere
sado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de agosto de 1899.

demás efeétOl3. DiOs "gtr1l:rde 1\ V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.

El General encargado del despa.cho,

MARIANO CAPD]1PÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava re
giones y Jefe de la Comisión liquidadora de la Intenden
cia militar de Cuba.

El General encargauo del despacho,

MAR¡ANO CAPDEPóN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia dirigida á este :Mi
nisterio en 10 del actual, por el capitán que fué de volunta
rios de Cuba, D. Eugenio Manzaneda Busto, en'súplica de pa
saje 'pura rtlgresar desde esta corte á, la citada isla, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido conceder al interesado el pasajé que solicita,
con arreglo á la real orden de 1.o de julio próximo pasado
(D. O. núm. 143).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prQmovida en 11
del actual, por el capitdn que rué de voluntarios, 'b. -j,úín

: Calleja Oliva, que reside en esta corte, calle del Arenal nú
meros 16 y 18, en súplica dé que" se le conceda pasaje por
cuenta del Estado para regresar á~ba, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del iuteresa-do, con arreglo -á. la real
orden de 1.0 de julio último (D. O. núm. 143).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de agosto de 1899.

El Generlll encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

, Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 4 de julio próximo pasado~/:promovidapor el médico vo
luntario de movilizados de FilipinaE, D. Federico Muguruza
Heei-ó-, en súp'Íica de abono de pagas y medias pagas, el Rey
(q.D. g.j, yen SU n@IDbre la Reina Regente del Reino, ha te·
nido afijen résolvér-que previa justificación de no haber pero
cibido stteJ.dos com.o empleado civil, se apliquen alrecurrente
los b~hgfiéios á que puedan dade derecho las reáles órdenes
de 26 de enero y 11 de abril últimos (D. O. núms. 21 y 80).

De réal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dE:iiI1áe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de a.gOJ!fude 1899.

ESCALAS DE RESERVA

<I¡iJ.(cn:¡.o. St.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
ef(M Miniaterioen 23 de junIo último, promovida por el se·
~a.-o tooi:ente de movilizados D. Eusebio Yanes Sánchez, en
eñplica.@-que se le conceda el ingreso en la escala de reser·
va r¡3tribuída de Infantería, el Rey (q. D. g.), yen.su nom
b~ lfl,BeID:a 'Regente del Reino, se ha servido desestimar la
peticién~ interesado, con arreglo á lo dispuesto en la ley
a,diciom¿U-' l~ Constitutiva del Ejército de 19 de julio de
188~ (O. L.-l:nítn; 341).

De real orden lo, digo á V. E. para su conocimiento
y.d~-et~. DiQ;'3 gum'de á V.E. muchos años. Ma·
drid 00 de :agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

11ARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán. general de las islas Canarias.

Señor Capitán general de Cataluña.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

El General encargado del despacho,
, Jl..1ARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de Carabineros.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge·
neral de Ultramar.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 30
de junio último, por el téniente coronel de movilizados de
Cuba, 'residente en esta corte, calle de Barcelona núm. 4,
2.°, D. Juan de la Fuente y Suero, en súplica de reintegro de
pasaje de dicha isla á la Penínsüla que satisfizo de su pecu
lio, el Rey,(q. D. g.), Yen su nombre la Reina R~gente del

r ... .. '0 . ," • .• .

Reino, ha. tenido á bien conceder al recurrente el derecho á
pasaJ.e _po): .óüerita del Estad,o', pero no' el :í'elntegro' que solio
cita,'úna vez qpe en el certificado de la éompáñía Transat
lántica q'ue acompaña á su instancia, se manifiesta qu,a lo
ha satisfecho por medio de libramiento y por consiguiente
no'h,a ~:r¿treg!'t?-oc_!1IlP~da.d alguna por dicho pasaje.

De real 'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

se abOnen 111 i'.r:rtereBl:tdO 'las lE5 -peJ:3t)i;n's 1{1.1e solicita en el re
ferido concepto.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
m'ás efectos. Dios guarde á V. E. m'J.chos afias. Madrid
30 de agosto de 1899.
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El General encargado del despacho,

1\:'IARIANO CAPDEPÓN

SERVICIOS SANITARIOS

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: Confirmando el telegrama de este Ministe·
rio fecha de ayer, el Rey (q. D. g.), Y (ln su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver .que se
autorice á V. E. para que disponga la instalación de un hos
pital en el castillo de San Cristóbal d~ la plaza de Badajoz,
para la asistencia de los enfermo.s de peste bubónica que pu~

dieran presentarse en la l6uarnición de aquella plaza.
De real orden lo digo "á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

el Hey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Heino,
se ha servido desestimar la petición del interesado; dispo
niendo que figure en la mencionada reserva como compren
dido en la real ord,en circular de 28 de octubre de 1898
(C. L. núm. 341).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

I drid 30 de agosto de 1899.

1..

l,°septiem:bre '1899

SECCIÓN DE SANIDAD :MILITAR

DEMENTES

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 12 del
corriente, manifestando la necesidad de evitar la larga per
manencia de los dementes declarados inútiles en el Hospital
militar de esta plaza, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver, que se
invite al Ministerio de la Gobernación, á fin de que dispon
ga que por las autoridades civiles, se gestione el pronto des
pacho de los expedientes, para la admisión elÍ. el manico-.
mio de los oficiales, cuyas familias lo han solicit.<tdo, y para
que al propio tiempo dé las órdenes oportunas á fin de que
las referidas autoridades civiles se hagan cargo de los indi
viduos de tropa derrientes, declarados inútiles -en otro hospi
tal antes de los seis meses siguientes á la definitiva declara
ción de inutilidad, entendiéndose que de no hacerlo, acepta I
dicho Ministerio que se les siga prestando asistencia por el
ramo de Guerra, pero con cargo al de Gobernación, el cual.
deberá satisfacer el importe de la estancia que devenguen, á I

cuyo efecto, transcurrido, aquel plazo, 10spag6s que esta aten
ción requiera se verificarán por el presupuesto de la Guerra
con cargo al de Gobernación.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de agosto de 1899.

El General encarg-ado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de guerra.

El General encar¡¡ado del despacho,

MARIANO CAPI¡EPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

RESERVA GRATUITA
SECCIÓN DE JUSTICIA Y DEREOHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: Vi\'lta la instancia del médico provisional,
licenciado, D. Eugenio Uzurriaga Arce, cursada por V. E. en
escrito de 5 del actual, en súplica de que se le conceda figu
rar en la reserva gratuita de Sanidad Militar con el empleo
de médico segundo, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la
real orden de 15 de junio de 1895 (D. O. núm. 132), el
Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar la petición del interesado; dispa.
niendo que figure en la mencionada reserva, como com
prendido en la real orden circular de 28 de octubre de 1898
(C. L. núm. 341).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

PENSlONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los compren
didos en la siguiente relación, que empi~za con José Alvarez
García y termina con Joaquín Muro González y Teresa Castie
lla Lardiez, por 10$ conceptos que en la misma se indican,
las pensiones anuales que se les.señalan, como com.prendidos
en las leyes ó reglamentos que se expresan. Dichas pensio
nes deberan satisfacerse á los interesados, por las Delega
ciones de Hacienda de las provincias que se mencionan en ll:i
susodicha relación, desde las fechas que se consignan; en la
inteligencia de que los padres de los causantes disfrutarán del
beneficio en Goparticipacíón y sin n1ecesidad de nueva de
claración en favor del quesobrevivt;\, y.las viudas mientras
conserv.en su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. .para Su conocimiento y
demás efectos . Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: Vista la instancia del médico provisional,
licenciado, D. Mariano Fernández y González, cursada por V. E.
en escrito de 17 del actual, en súplica de que se le conceda
figurar en la ret;erva gratuita de Sanidad Militar Con el
empleo de médico segundo, y teniendo en cuenta lo dispues
to en la real ordeni de 15 de junio de 1895 (D. O. núm. 132),

El General encargado del despacho.

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Seflores Capitanes genel"ules de las regiones y Comandante
goneral de Ceuta.
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

nES!bENCÍA .

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 11 del
actual, participando á este Ministerio haber autorizado para
residir en esa plaza, al confinado cumplido del penal de la
misma, Gonzalo García Roldán, y teniendo en cuenta que
dicho individuo reune las condiciones exigidas en el párrafo
segundo de la real orden de 14 de mayo de 1890 (C. L. nú
mero 150), el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido aprobar la autorización de que
queda hecho mérito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general de Ceuta.

- .-
SEOCIÓN' DE INSTRUOOIÓN y :REOLUTAMIENTO

ACADEMIAS y COLEGIOS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el director de
la academia de Infantería, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar, con
carácter provisional, los programas formulados para las cla~

ses del primer año del plan de estudios normales, substitu
yendo la Historia de España por la primera parte del servi
cio interior de Jos cuerpos, y autorizando al referido direc
tor para que los expresados programas puedan regir en el
próximo curso que ha de empezar en 1.o de septiembre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á; V. E. muchos años. Madrid
31 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Director de la Academia de Infantería.

- .-
SEOCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su escrito de 18 del actual, promovida por el
sargento del regimiento Infantería de Baleares núm. 2, José
Vidal Casanova, en súplica' de pensión por acumulación de
tres cruces del Mérito Militar con distintivo rojo que posee,
una de ellas pensionada con 2'50 pesetas, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en
cuenta io dispuesto en el arto 49 del reglamento de la Orden,
se ha servido conceder al recurrente la pensión mensual de
cinco pesetas, que le corresponde por el expresado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30
de agosto de 1899.

El General enca~gadodel despacho,

MARIANO CAPDEPóN

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vist.. la instancia que V. E. cursó á ·este
Ministerio con su oficio de 22 de marzo último, promovida
por .el cabo de la Comandancia de Murcia, Timoteo Brof9ns
Navarro, en súplica de pensión por acumulación de tres cru
ces del Mérito Militar con distintivo rojo que posee, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
teniendo en,.. cuenta lo dispuesto en el arto 49 del reglamento
de la Orden, se ha servido _conceder a dicho individuo la pen
sión mensual de cinco pesetas, que le corresponde por el
expresado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de agosto de 1899.

El Gene~al encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓK

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida desde Cuba,
por el soldado del batallón Cazadores de Tarifa núm. 5,
Andrés Sánchez Expósito, en súplica de pensión por acumula
cién de cuatro cruces del Mérito Militar con distintivo rojo
que posee, el Rey (q. D. g.), y en su -nombre la Reina Regen
te del Reino, teniendo en cuenta lo dispuesto en el arto 49
del reglamento de la Orden, se ha servido conceder lÍo dicho
individuo la pensión mensual de 7'50 pesetas, que le coues-
ponde por el expresado concepto. '-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de agosto de 1899.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con oficio de 16 del actual, promovida por elmú
sico del regimiento Infantería de Baleare8 núm. 2, Dámaso
de la Cruz, en súplica de pensión por acumulacion de 'tres,
cruces del Mérito Militar con distintivo rojo qne posee, una
de ellas pensionada con 2'50 pesetas, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta
lo dispuesto en el arto 49 de'! reglamento de la Orden, ha te~
nido á bien conceder á dicho individuo la pensión mensual
de 5 pesetas, que le corresponde por el expresado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANÓ CAPDEPÓN

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

MATERIAL SANITARIO

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido por V. E. á
este Ministerio en 24 de abril último, consultando el destino
que debe darse al menaje y al material sanitario existente en
depósito e11 los almacenes de Administra9ión Militar de las
Palmas y en los de los batallones de Heserva 1 y 2 de esas is- .
las, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien resolvor que los efectos de refe.
roncia so distribuyan sin cargo alguno entre los cuerpos que
V. E. desigñe, en analogía con lo pl'evcnido para las prendas
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de repuesto en la real orden de 16 de agosto de 1898 (D. O. nú'
mero 180).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á.V. E. muchos años. Madrid
30 de a.gosto de 1899. "

El General encargado del despacho,

~IARIANO CAP~EPÓN

Señor Capitán general de las islas Canarias.

VESTUARIO Y EQUIPO

EXcmo. Sr.: En vista del escrito que en 15 del actual
dirigió V. E. ti este Ministerio, acompañando relación valo
rada d~ los efectos que tiene á su cargo la Comisión liquida
dora del rf.gimiento Infantería de Almansa núm. 18, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que las 4.668'50 pesetas que
figuran como total en el expresado inventario, se carguen al
fondo de material de la Comisión liquidadora, enajenándo
se dichos efectos en la forma reglamentaria, puesto que no
tienen aplicación práctica excepto los 357 morrales, los cuales
serán"entregados en el almacén del expreEado l'egimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conociiniento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
so de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CA:PDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subsecretaría. Y' Secciones d.e este :Ministerio Y' de

las Direcciones generales

SEOCIÓN DE CABALLERíA

DESTINOS

Con al'reglo á lo dispuesto en la real orden cireular de 17
de diciembre de 1898 (C. L. núm." 373), se destina en concep
to de supernumerario al regimiento Cazadores de Sesma., 22.0

de Caballería, el sargento de la propia arma, repatriado de
Filipinas, Evaristo Andrés Vicente, el cual "se halla afecto al
regimiento Infantería de la Lealtad núm. 30; debiendo cau
sar las respectivas alta y baja en la próxima revista, incorpo.
rándose con urgencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de agosto
de 1899.

El Jefe de la Sección,

Pedro Sarrais
Señor.•.

Excmos. Señores Capitanes generales de la tercera y sexta
regiones y Ordenador de pagos de-Guerra.
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